
Primer eje

Procura un estado social  
democrático de derecho.

“Un Estado social y democrático de derecho, con instituciones que actúan 
con ética, transparencia y eficacia al servicio de una sociedad responsable y par-
ticipativa, que garantiza la seguridad y promueve la equidad, la gobernabilidad, 

la convivencia pacífica y el desarrollo nacional y local”.

Segundo eje

Procura una sociedad con  
igualdad de derechos y oportunidades.

“Una sociedad con igualdad de derechos y oportunidades, en la que toda la 
población tiene garantizada educación, salud, vivienda digna y servicios básicos 
de calidad, y que promueve la reducción progresiva de la pobreza y la desigual-

dad social y territorial”.

Tercer eje

Procura una economía sostenible,  
integradora y competitiva.

“Una economía territorial y sectorialmente integrada, innovadora, diver-
sificada, plural, orientada a la calidad y ambientalmente sostenible, que crea 
y desconcentra la riqueza, genera crecimiento alto y sostenido con equidad y 

empleo digno, y que aprovecha y potencia las oportunidades del mercado local 
y se inserta de forma competitiva en la economía global”.

cuarTo eje

Procura una sociedad de producción y  
consumo ambientalmente sostenible  

que adapta al cambio climático.

“Una sociedad con cultura de producción y consumo sostenible, que gestio-
na con equidad y eficacia los riesgos y la protección del medio ambiente y los 

recursos naturales y promueve una adecuada adaptación al cambio climático”.
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